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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA

DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 702/2020

DECAD-2020-702-APN-JGM - Recomendaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-24580871-APN-DGD#MEC, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de

marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 332 del 1º de abril de 2020, 347 del 5 de abril de 2020 y 376 del 19

de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde

el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, la cual fue prorrogada por los Decretos

Nros. 325/20, 355/20 y 408/20, hasta el 10 de mayo de 2020, inclusive.

Que con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas sanitarias adoptadas para

mitigar la pandemia de COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo, mediante el dictado del Decreto

Nº 332/20 se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para

empleadores, empleadoras, y trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria.

Que a tal fin se definieron una serie de beneficios, beneficiarios y condiciones para la obtención de aquellos.

Que a través del Decreto N° 376/20 se introdujeron modificaciones al citado decreto, a los efectos de ampliar los

sujetos alcanzados y los beneficios comprendidos en el referido Programa.

Que en el artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado posteriormente por el Decreto N° 347/20, se acordaron

diversas facultades al señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre ellas, la de establecer los criterios objetivos,

sectores de actividad y demás elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, por el 

citado Decreto N° 347/20 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 

ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los 

MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
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SOCIAL, y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con el fin de definir los hechos

relevantes que justifiquen la inclusión de los sujetos beneficiarios en los criterios del artículo 3° del Decreto

N° 332/20; dictaminar, sobre la base de ellos, respecto de la situación de actividades económicas y tratamiento de

pedidos específicos, con el fin de recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios del artículo 3° del Decreto

N° 332/20; y proponer medidas conducentes al cumplimiento de los objetivos del citado decreto.

Que en consecuencia, tal como se ha reseñado, por el referido Decreto N° 347/20 se modificó el artículo 5° del

Decreto N° 332/20 estableciendo que “El Jefe de Gabinete de Ministros decidirá respecto de la procedencia y

alcance de los pedidos que se realicen para acogerse a los beneficios contemplados en el presente decreto, previo

dictamen fundamentado con base en criterios técnicos del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL

PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN”.

Que el citado Comité, con base en los informes técnicos producidos por los MINISTERIOS DE DESARROLLO

PRODUCTIVO y DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL ha formulado propuestas en el marco de las

tareas que le fueran encomendadas.

Que, en particular, recomendó adoptar, respecto del beneficio de Salario Complementario, reglas de evaluación del

cumplimiento de requisitos para algunos supuestos de relaciones laborales derivadas de contratos de trabajo de

temporada; y reglas de aplicación para el mismo beneficio según la cantidad de empleos que registre el trabajador

o la trabajadora; asimismo, propuso el ajuste de los listados de actividades, conforme los informes técnicos

producidos; y, finalmente, formuló aclaraciones relativas a los requisitos aplicables a eventuales empresas

beneficiarias, de más de OCHOCIENTOS (800) empleados.

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las

recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE

ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 5º del Decreto N° 332/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO

DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN en el Acta Nº 7

(IF-2020-29115326-APN-MEC), cuyos ANEXOS (IF-2020-28833815-APN-UGA#MDP) e

(IF-2020-28184627-APN-SSPEYE#MT), respectivamente, integran la presente.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS con el fin

de adoptar las medidas recomendadas.

ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18654/20 v. 05/05/2020

Fecha de publicación 05/05/2020



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN - ACTA N° 7

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de abril de 2020, se constituye el COMITÉ DE 
EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO 
Y LA PRODUCCIÓN, a saber el señor MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Dr. Matías Sebastián 
KULFAS, el señor MINISTRO DE ECONOMÍA, Dr. Martín Maximiliano GUZMÁN, el señor MINISTRO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Dr. Claudio Omar MORONI y la señora ADMINISTRADORA 
FEDERAL de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, Lic. Mercedes MARCÓ DEL 
PONT, contándose además con la presencia del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, Lic. Santiago 
Andrés CAFIERO.

 

A) ANTECEDENTES:

A través del Decreto Nº 332/20 -con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas 
sanitarias adoptadas para mitigar la pandemia COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo- se creó el 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para empleadores 
y trabajadores afectados por la emergencia sanitaria.

A tal fin se definieron una serie de beneficios (artículos 1º y 2º del Decreto Nº 332/20), beneficiarios y condiciones 
para su obtención.

El artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado por su similar Nº 347/20, facultó a la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS a establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que permitan 
determinar las asistencias previstas en dicho decreto, el período para las prestaciones económicas y a decidir 
respecto de la procedencia de acogimiento al régimen de otras actividades no incluidas expresamente.

Con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, el Decreto Nº 
347/20 creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS DE 



DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y por la 
titular de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, cuyas funciones son:

Definir, con base en criterios técnicos, los hechos relevantes que justifiquen la inclusión de los sujetos 
beneficiarios en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

a. 

Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso a), respecto de 
la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios 
del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

b. 

Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso a), respecto de 
los pedidos específicos que requieran un tratamiento singular y recomendar o desaconsejar su inclusión en los 
criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

c. 

Proponer al Jefe de Gabinete de Ministros todas las medidas que considere conducentes a fin de lograr una 
mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos del Decreto N° 332/20.

d. 

A  su vez el Decreto N° 376/20 modificó los beneficios correspondientes al Programa de Asistencia de Emergencia 
al Trabajo y la Producción (ATP) y agregó nuevos beneficiarios.

 

B) ORDEN DEL DÍA:

Resulta menester en la séptima reunión del COMITÉ:

Tratamiento del siguiente orden del día:

1.- AMPLIACIÓN / EXLCUSIÓN DE ACTIVIDADES

Exclusión:

En virtud de los términos del informe presentado por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO que se 
agrega a la presente como IF-2020-28833815-APN-UGA#MDP, con relación a la actividad de las compañías 
aseguradoras y de servicios financieros, se entiende necesario excluirlas del programa de ATP, conforme las 
identifica el Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) – Formulario N° 883 con los códigos 651220, 
661121, 661920, 661999, 662010, 662090 y 663000.

 

2.- SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL

En el punto 2.1., segundo párrafo, del Acta 5 y en el punto 1.1., segundo párrafo, del Acta 6, ambas de este Comité, 
en los lugares en donde dice “… destinatarios del beneficio dispuesto en el inciso b) del artículo 6° del Decreto N° 
332/20…”, debería leerse “… destinatarios del beneficio dispuesto en el inciso a) del artículo 6° del Decreto N° 
332/20…”.

 

3.- ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ATP

Se sugiere adoptar la recomendación del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 



expuesta a través del informe que se agrega a la presente y se identifica como IF-2020-28184627-APN-
SSPEYE#MT, para el análisis de cumplimiento de los requisitos para acceder a los beneficios del Programa ATP en 
aquellas actividades cuyas particularidades impidan verificar el salario de febrero (receso de verano).

 

4.- SALARIO COMPLEMENTARIO

4.1. Único empleo

El Comité procedió a tratar, en primer lugar, el caso de empleados y empleadas que cuentan con un único empleo 
(de acuerdo con los datos preliminares recabados por la AFIP este universo representa la gran mayoría del total de 
los y las trabajadoras), supuesto en el que el Salario Complementario (considerando al efecto la estimación 
efectuada por el Comité en el punto 1.6 del apartado II) de su Acta 4), cuando dicho beneficio resulte procedente, 
debe ajustarse a los límites del artículo 8° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.

Al efecto deberán aplicarse exclusivamente las siguientes reglas:

El Salario Complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% del salario neto 
correspondiente al mes de febrero de 2020, estimado en los términos antes referidos.

i. 

El resultado así obtenido no podrá ser inferior a la suma equivalente a un salario mínimo vital y móvil ni 
superior a la suma equivalente a dos salarios mínimos vitales y móviles.

ii. 

La suma del Salario Complementario de acuerdo a la regla ii. no podrá arrojar como resultado que el 
trabajador obtenga un beneficio, por el concepto en trato, superior a su remuneración neta correspondiente al 
mes de febrero de 2020.

iii. 

4.2. Pluriempleo

4.2.1. En los casos de los y las trabajadoras que cuenten con dos empleos el beneficio deberá distribuirse 
proporcionalmente, considerando los salarios percibidos por los trabajadores en febrero de 2020.

4.2.2. Habiendo informado la AFIP la existencia de un conjunto de trabajadores y trabajadoras que reportan más de 
dos empleos el Comité solicita que este universo sea analizado en conjunto por la AFIP y el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para descartar errores en la información proporcionada por las 
empresas, eventuales patologías y adoptar una definición sobre el tratamiento que cabría otorgar a los casos 
resultantes.

4.3.- Empresas de más de 800 empleados

Condición de elegibilidad

En el punto 1.5 del apartado II) del Acta 4, cuyas recomendaciones se adoptaron a través de la Decisión 
Administrativa Nº 591/20, se establecieron una serie de requisitos con relación al Salario Complementario previsto 
en el artículo 2°, inciso b) del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios aplicables a las empresas de más de 800 
empleados.

A tales requisitos corresponde agregar que en relación con el punto 1.5 antes indicado deberá tenerse presente la 
condición de jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación, en los términos de los artículos 24 y 25 del 
Decreto N° 862/19, reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias.



 

5.- ACLARACIONES

En relación con  los requisitos enumerados en el punto 1.5 del apartado II del Acta 4 resultarán de aplicación 
durante un período fiscal, aplicable a las empresas que cuenten con más de 800 trabajadoras y trabajadores, el 
Comité recomienda considerar que las empresas beneficiarias no podrán efectuar las operaciones ahí previstas 
durante el ejercicio en curso y los DOCE (12) meses siguientes a la finalización del ejercicio económico posterior a 
aquel en el que se otorgó el beneficio, inclusive por resultados acumulados anteriores.

En ningún caso podrá producirse la disminución del patrimonio neto por las causales previamente descriptas hasta la 
conclusión del plazo de DOCE (12) meses antes indicado.

 

6.- El cumplimiento de los requisitos establecidos y adoptados en el presente debería constituir una condición del 
beneficio acordado, determinando su incumplimiento una causal de caducidad de aquél y la consecuente obligación 
del beneficiario de efectuar las restituciones pertinentes al Estado Nacional.

 

7.- Se hace constar que el presente Acta refleja el debate y las recomendaciones efectuadas por el Comité al señor 
Jefe de Gabinete de Ministros en su reunión del 27 de abril, suscribiéndose en la fecha en razón del tiempo que 
irrogó su elaboración y revisión por parte de sus integrantes.
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Informe	técnico	Ministerio	de	Desarrollo	Productivo	
Programa	de	Asistencia	de	Emergencia	al	Trabajo	y	la	Producción	

	

1. Introducción	

La Argentina es un país caracterizado por una profunda heterogeneidad en materia social y productiva. 
La consecuencia de dicha heterogeneidad es una elevada desigualdad, que se materializa de múltiples 
maneras: en los ingresos (con un 35,5% de personas por debajo de la línea de la pobreza, la cifra más 
alta desde 20081), en la informalidad laboral (con un 35,9% de asalariados que no percibe derechos 
laborales básicos, tales como la contribución a la jubilación o el aguinaldo)2 o, en el caso de las 
empresas, en el acceso a tecnologías clave o al crédito (32% de las empresas empleadoras formales está 
por fuera del sistema crediticio)3. La otra cara de la heterogeneidad es la existencia de una porción 
significativa de hogares y empresas cuya situación material es notoriamente más holgada. Esta 
heterogeneidad -y la concomitante desigualdad- se ha acentuado en los últimos años: de acuerdo al 
INDEC, el coeficiente de Gini (que asume 0 si todas las personas ganaran lo mismo y 1 si una sola 
persona se quedara con todo el ingreso de una sociedad) llegó al valor de 0,442 en el segundo semestre 
de 2019, el valor más alto desde 20104.  
 
En diciembre de 2019 se detectaron los primeros casos de coronavirus (SARS-CoV-2) en China, que 
posteriormente comenzaron a propagarse por el resto del mundo, motivando a la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) a calificar la enfermedad como una “pandemia”. Al día 27 de abril, el número global 
de personas contagiadas asciende a 3.055.651 casos, de las cuales 211.065 fallecieron. 
 
Es en este escenario y, a partir de los primeros casos positivos detectados en la Argentina, que el 
Gobierno nacional dispuso el pasado 12 de marzo una extensión de la emergencia pública sanitaria. 
Posteriormente, a través del Decreto nº 297 del 19 de marzo, se estableció la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” en línea con las recomendaciones de la OMS. Las medidas de 
aislamiento han sido prorrogadas por distintos decretos a partir de aquel primer decreto. Las medidas 
de aislamiento conllevan un impacto económico y social para la población en su conjunto, con tan solo 
unos pocos sectores productivos que han podido mantener sus niveles de actividad con relativa 
normalidad. De tal modo, los esfuerzos financieros que el Estado está haciendo para asistir a las 
empresas debe tener como claro norte una focalización que permita direccionar eficientemente los 
recursos hacia aquellos sectores de alta afectación.  
 
 

 

1. Revisión de sectores contemplados en la ATP 

La ATP focaliza sus esfuerzos en asistir a las empresas y los trabajadores de sectores altamente 
afectados por la epidemia del COVID-19. Es por tal razón que los dos principales criterios que definen 

                                                   
1 Dato de INDEC correspondiente al segundo semestre de 2019. 
2 Dato de INDEC correspondiente al cuarto trimestre de 2019. 
3 Dato tomado de AFIP/BCRA. 
4 Coeficiente de Gini del ingreso per cápita familiar. 



 

la elegibilidad de una firma al programa son: a) la rama de actividad en la que se encuentra, y b) la 
evolución de la facturación de la firma en el período comprendido entre el 12/3/2019 -12/4/2019 al 
12/3/2020 al 12/4/2020. 

La intermediación financiera y los seguros son dos sectores que, hasta el momento, habían estado 
mayormente excluidos dentro de la ATP, con tan solo unas sub-actividades incluidas (los códigos 
651220, 661121, 661920, 661999, 662010, 662090 y 6630005).  

Las principales razones por el cual los principales códigos de actividad del sector habían sido excluidos 
fueron: 

a) Que, pese a menores dotaciones presenciales, la intermediación financiera opera con relativa 
normalidad. Si bien no fue considerada una actividad esencial en un principio (aunque sí lo fue 
posteriormente), en ningún momento el sector de intermediación financiera dejó de cobrar 
intereses (que siguen devengando). Asimismo, y como se menciona más adelante, se trata de 
un sector en donde las posibilidades de trabajo remoto son de las más altas de la economía. 

b) En el caso de los seguros, la siniestralidad cayó drásticamente producto de la fuerte contracción 
de la movilidad (Cuadro 1). La cantidad de usuarios diarios de tarjeta SUBE cayó 84% y 89% 
en las provincias desde el 20 de marzo, en tanto que la movilidad particular (medida a partir del 
uso de autopistas en los corredores oeste y norte cayó 76%). Ello hace que los costos de las 
aseguradoras se hayan contraído significativamente tras el inicio del aislamiento preventivo y 
obligatorio. 

c) Además de todo ello, se trata de sectores con un elevado potencial para el teletrabajo debido al 
alto uso de equipos informatizados por parte de sus trabajadores (Cuadro 2). En efecto, el 81% 
de los trabajadores del sector utiliza normalmente equipos informáticos y sistemas en sus tareas 
habituales, el mayor de toda la economía (a nivel letra). En comparación, en el promedio de la 
economía dicha cifra es del 25%. 
 

Cuadro 1: Variación de la movilidad de las personas 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos del Ministerio de Transporte. 

 

                                                   
5	Correspondientes	al	Clasificador	de	Actividades	Económicas	del	Formulario	883	de	AFIP.	

Pre	cuarentena	
(Semana	del	7	al	

13/3)

Cuarentena	
(Desde	el	20/3) Variación

Usuarios	diarios	de	SUBE	en	el	AMBA
3,521,362																	 567,171																 -84%

Usuarios	diarios	de	SUBE	en	las	provincias
1,815,467																	 208,047																 -89%

Usuarios	diarios	de	autopistas	(AMBA,	corredores	
Oeste	y	Norte) 700,813																						 170,051																 -76%



 

 

Fuente: elaboración propia en base a EPH-INDEC (primer semestre 2019), clasificación a nivel letra. 

 
Teniendo estos datos en cuenta, se recomienda que los CLANAE 651220, 661121, 661920, 661999, 
662010, 662090 y 663000 queden, al igual que el resto de los códigos que forman parte de la letra 
“Intermediación financiera y seguros”, exceptuados de la elegibilidad de esta instancia de la ATP. 
 

2. Conclusiones 
 
La pandemia del coronavirus está generando profundos impactos en la economía mundial. En el caso 
de la Argentina, la situación ya ha mostrado ser también muy adversa, profundizando un panorama 
recesivo que el país viene arrastrando desde 2018. Ha sido en este marco que se creó la ATP, con el 
objetivo de preservar las capacidades organizacionales de las empresas, así como puestos de trabajo de 
calidad (como lo son los asalariados registrados, hacia donde apunta el programa). Dicho objetivo debe 
cumplirse atendiendo a criterios de costo-efectividad, esto es, maximizando la eficiencia en el uso de 
los recursos públicos. Allí estriba el carácter focalizado del programa, siendo la variación de la 
facturación y el tipo de actividad en el que se desempeña la empresa dos variables relevantes a la hora 
de definir la elegibilidad de un beneficiario.  
 
En este contexto, se recomienda homogeneizar el sector de Intermediación financiera y seguros, 
excluyendo a los códigos 651220, 661121, 661920, 661999, 662010, 662090 y 663000 de esta instancia 
de la ATP.  
 
 

Sector
	%	que	usa	equipos	

informatizados	y	sistemas	
Intermediación	financiera 	y	seguros 																																								81.0	

Act.	Profes ionales 	y	de	CyT 																																								75.2	
Información	y	comunicación 																																								68.6	

Adm.	Públ ica 	y	Defensa 																																								49.9	
Serv.	Inmobi l iarios 																																								49.6	

Enseñanza 																																								33.6	
Petróleo	y	minería 																																								33.1	
Electricidad	y	gas 																																								32.6	

Sa lud 																																								27.8	
Promedio 																																							25.0	
Comercio 																																								23.1	

Act.	Admins i trativas 																																								22.8	
Agro	y	pesca 																																								20.7	
Recreación 																																								19.6	

Agua	y	saneamiento 																																								16.4	
Industria 																																								15.2	

Otros 	servicios 																																								13.5	
Transporte 																																								12.2	

Hoteles 	y	restaurantes 																																										8.1	
Construcción 																																										4.4	

Servicio	doméstico 0.0
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INFORME TECNICO 

Determinación del monto del Salario Complementario para el sector de 

comedores dentro de empresas o establecimientos educativos (CCT 401/05) 

Se pone a consideración del Comité de evaluación y monitoreo del “Programa de 

Asistencia de emergencia al Trabajo y la Producción (ATP)” la necesidad de implementar 

un método de cálculo específico para determinar el monto del Salario Complementario 

(definido en el artículo 2° del Decreto 332/20), cuando el mencionado beneficio alcanza 

a trabajadores con “contratos de trabajo de temporada” en empresas dedicadas a la 

prestación de servicios de comidas dirigidas a establecimientos educativos (Convenio 

Colectivo de Trabajo 401/051 y actividad 5620912 del Nomenclador AFIP). Esto obedece 

a que los procedimientos generales establecidos en las normas dictadas hasta el 

momento no consideran las características particulares del empleo en el sector aludido. 

La Ley de Contrato de Trabajo (articulo 96) define el “contrato de trabajo de temporada” 

como una relación laboral permanente donde la prestación de servicios por parte del 

trabajador o la trabajadora se realiza en determinadas épocas del año y se repite en 

cada periodo anual de acuerdo a la naturaleza de la actividad. Entonces, el trabajo de 

temporada es un contrato de tiempo indeterminado pero de prestación discontinúa, en 

el cual en el período de receso el trabajador no presta tareas ni percibe 

remuneraciones3. 

El Convenio Colectivo de Trabajo 401/05 establece el alcance del trabajo de temporada 

en el artículo 17° donde dispone que “el personal asignado a cumplir su prestación en 

establecimientos escolares o que se asimilen en sus características en cuanto a que 

establezcan períodos de receso contractuales previamente pautados, podrá ser 

contratado por medio de la modalidad de un contrato de trabajo de temporada, siendo 

en consecuencia de tiempo indeterminado con prestación discontinua”. 

Dado que un número significativo de trabajadores alcanzados por el CCT 401/05 se 

encontraban en febrero de 2020 dentro del periodo de receso contractual (con 

remuneración 0) y que precisamente ese mes es el período de referencia para el cálculo 

del Salario Complementario (de acuerdo a la Decisión Administrativa 591/20). En caso 

de aplicar el procedimiento general, trabajadores que prestan servicios en abril de 2020 

registrarán una remuneración equivalente a cero en febrero y, por tanto, no resultarán 

beneficiarios del Salario Complementario.     

Con el objetivo de resolver este inconveniente que producirá perjuicios a las y los 

trabajadores y las empresas del sector, se pone a consideración del Comité la siguiente 

propuesta: 

 
1 Pactado entre Unión Trabajadores del Turismo Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina 
(UTHGRA) y Cámara Argentina de Servicios de Comedores y Refrigerios (CACyR). 
2 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de empresas o 
establecimientos educativos y servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes 
dentro de empresas o establecimientos educativos (incluye cantinas deportivas). 
3 Sistema de preguntas frecuentes de AFIP (www.afip.gob.ar). 



Las y los trabajadores alcanzados por el CCT 401/05 y/o en la actividad 562091, que en 

febrero de 2020 figuran (en las declaraciones juradas declarativas de aportes y 

contribuciones con destino a la seguridad social) bajo la modalidad de trabajo de 

temporada con situación reserva de puesto y remuneración cero  y que al 12 de abril de 

2020 figuran como activos (en la situación de revista del CUIL), la remuneración de 

referencia para determinar el monto del Salario Complementario es la correspondiente 

a noviembre de 2019, actualizada a febrero de 2020 según la variación registrada en el 

CCT de referencia durante dicho período, que alcanza al 8%. 

Idéntica metodología se podría implementar a trabajadores encuadrados en otras 

actividades que por las características propias del sector se recurra al empleo intensivo 

de la modalidad de trabajo de temporada (indeterminado de prestación discontinúa), 

según lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Contrato de Trabajo.   
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 489/2020

RESOL-2020-489-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2020

VISTO, el EX-2020-18320909- -APN-MT, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, 297/2020 y

posteriores ampliaciones, la Resolución 202/2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL, la Resolución Nº 238/2020 de la SECRETARÌA DE TRABAJO, y

CONSIDERANDO

Que la aparición e inusitada expansión del COVID-19, que ha puesto a la mayor parte de los países del mundo

frente a enormes desafíos cuyos impactos son aún difíciles de prever, ha obligado a adoptar medidas atípicas y

extraordinarias para enfrentar la pandemia.

Que en este contexto, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020 por medio

del cual dispuso ampliar la emergencia pública en materia sanitaria.

Que con fecha 19.03.2020 se ha dictado el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20 que estableció, en su

artículo 1ero el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en el país o se

encuentren en él en forma temporaria, considerándose oportuno disponer dicha medida hasta el 31 de marzo del

corriente año; luego, de acuerdo a la posibilidad de ampliación prevista en el citado artículo, por medio del Decreto

de Necesidad y Urgencia Nº 325/2020, esa medida se extendió con todos sus alcances, desde el 31 de marzo

hasta el 12 de abril.

Que debido a la evolución de la situación epidemiológica, fue prorrogado por el Decreto de Necesidad y Urgencia

Nº 355/2020 hasta el 26 de abril inclusive y luego, a la fecha, hasta el 10 de mayo del corriente por Decreto

N° 408/2020 (B.O. 26/4/2020).

Que, a su vez, esta SECRETARÍA DE TRABAJO, en el marco del expediente EX - 

2020-17228901-APN-DGDMT#MPYT, con fecha 16 de marzo de 2020, dictó la Resolución Nº 238/2020 por medio 

de la cual dispuso la suspensión de los procesos electorales, de todo tipo de asambleas y/o congresos -tanto 

ordinarios como extraordinarios-, así como la de todo acto institucional que implique la movilización, traslado y/o 

aglomeración de personas, para todas las asociaciones sindicales inscriptas en el registro de la Dirección Nacional
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de Asociaciones Sindicales, dependiente de esta Cartera de Estado.

Que la suspensión se dispuso por el plazo de 30 días.

Que en consonancia con esa norma, con el explícito objetivo de preservar la normal situación institucional de las

organizaciones sindicales, en el EX - 2020-18320909-APN-MT, el día 20 de marzo, por Resolución de esta

Secretaría de Trabajo Nº 259/2020, se prorrogó por ciento veinte (120) días la vigencia de los mandatos de los

miembros de los cuerpos directivos, deliberativos, de fiscalización y representativos de las asociaciones sindicales,

federaciones y confederaciones, sólo en los casos en que el vencimiento de tales mandatos se produjera entre el

16 de marzo y 30 de junio de 2020.

Que es incuestionable que los países que han mantenido en niveles muy bajos la circulación de personas han

logrado controlar la expansión del virus y así reducir los riesgos de la transmisión de la pandemia.

Que las disposiciones adoptadas al ordenar el aislamiento, la abstención de concurrir a los lugares de trabajo y la

prohibición de circular implican restricciones sobre una serie de derechos constitucionales y se ha reconocido que,

si bien tales derechos resultan pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico, los mismos están sujetos a

limitaciones por razones de orden público, seguridad y salud pública (artículo 28 CN).

Que en el mismo orden de ideas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 12, inciso 3,

establece que el ejercicio de los derechos por él consagrados “no podrá ser objeto de restricciones a no ser que

éstas se encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la

salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos

reconocidos en el presente Pacto”.

Que bajo la óptica de mantener una acción homogénea con las medidas dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional,

ante el aislamiento social, preventivo y obligatorio y a efectos de dotar de un marco de seguridad y precisión en

todo cuanto atañe al ejercicio de los derechos y obligaciones de los actores sociales que conforman las

asociaciones sindicales, corresponde prorrogar la suspensión de los procesos electorales, las Asambleas y

Congresos, tanto Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto institucional que implique la

movilización, traslado y/o la aglomeración de personas hasta el día 30.09.2020.

Que, asimismo, es menester contemplar un plazo necesario para que las asociaciones sindicales puedan

regularizar su situación institucional, meritando a tal efecto que el proceso electoral, medular en la vida de las

organizaciones sindicales, se compone de una multiplicidad de actos y que, no existe desde el punto de vista

tecnológico, recurso virtual disponible que permita sustituir la presencia real de los protagonistas, máxime en

aquellos casos en los que la voluntad de los afiliados debe expresarse de modo directo y secreto, por ello

corresponde prorrogar los mandatos a partir de la conclusión de la suspensión dispuesta.

Que la norma que se dicta, preserva la libertad y autonomía sindical y protege la salud pública, en tanto la 

comunidad internacional, como la comunidad científica-médica son las que recomiendan acciones tendientes a 

evitar o minimizar los riesgos de propagación de la enfermedad, sobre todo, teniendo en consideración que no se 

cuenta con un tratamiento antiviral efectivo, ni con vacunas que prevengan el virus, por lo que las medidas de
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aislamiento y distanciamiento social revisten un rol de vital importancia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/2019.

Por ello;

EL SECRETARIO DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Suspéndanse a partir del dictado de la presente y hasta el 30 de septiembre de 2020 los procesos

electorales, las Asambleas y Congresos, tanto Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto

institucional que implique la movilización, traslado y/o la aglomeración de personas, de todas las asociaciones

sindicales inscriptas en el registro de esta Autoridad de Aplicación; ello sin perjuicio de los actos cumplidos en los

procesos electorales que se hallaban en curso de ejecución y que fueron suspendidos por la Resolución de la

Secretaría de Trabajo Nº 238/20.

ARTICULO 2°.- Prorróganse desde el dictado de la presente y por 180 días a partir del 30 septiembre de 2020 los

mandatos de los miembros de los cuerpos directivos, deliberativos, de fiscalización y representativos de las

asociaciones sindicales, federaciones y confederaciones registradas ante la Dirección Nacional de Asociaciones

Sindicales dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y los mandatos de los

delegados de personal, comisiones internas y órganos similares que hubieran vencido a posteriori del 16 de marzo

de 2020.

ARTICULO 3º.- Quedan exceptuadas de la prórroga de mandatos aquellas asociaciones sindicales, federaciones y

confederaciones que hubieran culminado su proceso eleccionario de renovación de autoridades con anterioridad al

16 de marzo de 2020.

ARTICULO 4°.- Los actos institucionales emanados de los órganos directivos de las asociaciones sindicales,

necesarios para el normal cumplimiento de la organización sindical, podrán materializarse de manera virtual, por

cualquiera de las plataformas utilizables a tal efecto, debiendo los intervinientes suscribir los registros

correspondientes una vez finalizado el plazo de vigencia del aislamiento social preventivo y obligatorio (ASPO).

ARTICULO 5°.- La Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales deberá registrar en el sistema DNAS las

prórrogas aquí dispuestas y emitir, en caso que así sea solicitado, nuevos certificados de autoridades.

ARTICULO 6°.- Corresponde a las asociaciones sindicales, de conformidad a sus estatutos y legislación vigente,

emitir las certificaciones correspondientes que den cuenta de la prórroga de mandatos aquí dispuesta, respecto de

los representantes sindicales en las empresas y de las autoridades de los órganos de dirección y fiscalización de

las seccionales, en todas sus formas.

ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese. Marcelo Claudio Bellotti
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e. 05/05/2020 N° 18661/20 v. 05/05/2020

Fecha de publicación 05/05/2020
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS

Y

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Conjunta 32/2020

RESFC-2020-32-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la emisión de Letras del Tesoro.

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

Visto el expediente EX-2020-28761611-APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración

Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2

de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018, 668 del 27 de

septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE) y 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y la

resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda,

ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general,

regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo

Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud

de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto

General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que a través del artículo 41 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 

de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el
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programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el

artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable de la

coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas

conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de

Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación

introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que hasta el

31 de diciembre de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156, así como

la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o

patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados

precedentemente, sólo podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras

precancelables emitidas a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días por el Tesoro Nacional.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría

de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA) y su modificatoria, se

aprueban las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

Que las emisiones de las Letras del Tesoro en Pesos a ciento setenta y ocho (178) días de plazo, están contenidas

dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, vigente conforme el

artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4 del 2 de enero de 2020, y en el apartado I del artículo 6°

del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS

Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la emisión de Letras del Tesoro en Pesos con vencimiento 30 de octubre de 2020, por un

monto de hasta valor nominal original pesos quince mil doscientos millones (VNO $ 15.200.000.000), con las

siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 5 de mayo de 2020.
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Fecha de vencimiento: 30 de octubre de 2020.

Plazo: ciento setenta y ocho (178) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: se suscribirán a la par devengándose los intereses a partir de la fecha efectiva de cada

colocación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos. La tasa se determinará como el promedio

aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de más

de un millón de pesos ($ 1.000.000) -BADLAR promedio bancos públicos-, calculado considerando las tasas

publicadas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del inicio del

período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento o de su cancelación anticipada, de

corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad

exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos trimestralmente los días 3 de agosto de 2020 y

30 de octubre de 2020. Cuando el vencimiento de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil

inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de las Letras del Tesoro

en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la

Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la

Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no

menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa a las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley

24.156, así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los

fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados

precedentemente.

Fecha de Colocación: dos (2) días hábiles posteriores a la recepción de la nota del organismo suscriptor.

Negociación: las Letras del Tesoro serán intransferibles y no tendrán cotización en los mercados de valores locales

e internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos

Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos

en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.
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Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones

vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de

Administración de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación

e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al

Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la

implementación de la operación dispuesta en el artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego

Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 05/05/2020 N° 18563/20 v. 05/05/2020

Fecha de publicación 05/05/2020
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL,

PARAGUAY Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO NONAGÉSIMO QUINTO PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 17 de abril de 2020.

Vigor: 27 de mayo de 2020.

Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL,

PARAGUAY Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 17 de abril de 2020.

Vigor: 27 de mayo de 2020.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del

BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/05/2020 N° 18639/20 v. 05/05/2020

Fecha de publicación 05/05/2020



 

 

 
 
      
      
 

 
ALADI/AAP.CE/18.196 
21 de abril de 2020 
 
 
 
 
 

 
 

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO 
ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY 

(AAP. CE/ 18) 
 

Centésimo Nonagésimo Sexto Protocolo Adicional 
 
Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del 

Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por 
sus respectivos Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, depositados 
oportunamente en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI). 

 
TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE-18 y la 

Resolución GMC N° 43/03. 
 

CONVIENEN: 
 

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 la 
Directiva N° 03/20 de la Comisión de Comercio del MERCOSUR relativa a “Acciones 
puntuales en el ámbito arancelario por razones de abastecimiento”, que consta como anexo 
e integra el presente Protocolo. 
  

Artículo 2° - El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de la 
notificación de la Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que recibió la 
comunicación de la Secretaría del MERCOSUR informando la incorporación de la norma 
MERCOSUR y de su correspondiente Protocolo Adicional al ordenamiento jurídico de la 
República Argentina.  
  

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo posible, 
el mismo día de recibida la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR.  

 
La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual 

enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a la 
Secretaría del MERCOSUR. 
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 EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo 
en la ciudad de Montevideo, a los 17 días del mes de abril de dos mil veinte, en un original 
en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. (Fdo.:) Por el 
Gobierno de la República Argentina: Victorio Tomás Carpintieri; Por el Gobierno de 
República Federativa del Brasil: George Ney de Souza Fernandes; Por el Gobierno de la 
República del Paraguay: Víctor Verdun Bitar; Por el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay: Ana InésRocanova Rodríguez. 
 
 

_________________ 
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ANEXO 

 

MERCOSUR/CCM/DIR.Nº03/20 

 
ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO 

POR RAZONES DE ABASTECIMIENTO 
 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones N° 
43/03, 08/08 y 39/11 del Grupo Mercado Común. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la CCM analizó la solicitud presentada por la República Argentina para la aplicación de 
una determinada medida arancelaria en el marco de la situación prevista en el inciso 5 del 
artículo 2 de la Resolución GMC Nº 08/08. 
 
Que la República Argentina presentó la solicitud de rebaja arancelaria en los términos de los 
artículos 14 y 15 de la Resolución GMC Nº 08/08. 
 
Que la CCM aprobó la medida arancelaria en los términos dispuestos en la presente norma. 
 

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR 
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA: 

 
Art.1 - Aprobar en el marco de la Resolución GMC N° 08/08 la rebaja arancelaria solicitada 
por la República Argentina para el siguiente ítem arancelario con las correspondientes 
especificaciones sobre límite cuantitativo, alícuota y plazo de vigencia: 

NCM 3204.11.00 - - Colorantes dispersos y preparaciones a base de estos colorantes 

 
Límite cuantitativo: 600 toneladas 
Plazo: 6 meses 
Alícuota: 2% 

 
Art. 2 - Solicitar a los Estados Partes signatarios del Acuerdo de Complementación 
Económica N° 18 (ACE N° 18) que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), a protocolizar la presente Directiva en 
el marco del ACE N° 18, en los términos establecidos en la Resolución GMC N° 43/03. 
 
Art. 3- Esta Directiva necesita ser incorporada solo al ordenamiento jurídico interno de la 
República Argentina. Esta incorporación deberá ser realizada antes del 13/VI/2020. La 
presente Directiva no se aplicará antes del 18/IV/2020. 

 

CCM (Dec. CMC N° 20/02, Art. 6) - Montevideo, 14/IV/20. 

______________________ 
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ALADI/AAP.CE/18.195 
21 de abril de 2020 
 
 
 
 
 

 
 

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N°18 CELEBRADO 
ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY 

(AAP. CE/ 18) 
 

Centésimo Nonagésimo Quinto Protocolo Adicional 
 
Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa del 

Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, acreditados por 
sus respectivos Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, depositados 
oportunamente en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI). 

 
TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE-18 y la 

Resolución GMC N° 43/03. 
 

CONVIENEN: 
 

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N°18 la 
Directiva N° 02/20 de la Comisión de Comercio del MERCOSUR relativa a “Acciones 
puntuales en el ámbito arancelario por razones de abastecimiento”,que consta como anexo 
e integra el presente Protocolo. 
 

Artículo 2° - El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de la 
notificación de la Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que recibió la 
comunicación de la Secretaría del MERCOSUR informando la incorporación de la norma 
MERCOSUR y de su correspondiente Protocolo Adicional al ordenamiento jurídico de la 
República Argentina.  
  

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo posible, 
el mismo día de recibida la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR.  

 
La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual 

enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a la 
Secretaría del MERCOSUR. 
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 EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo 
en la ciudad de Montevideo, a los 17 días del mes de abril de dos mil veinte, en un original 
en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. (Fdo.:) Por el 
Gobierno de la República Argentina: Victorio Tomás Carpintieri; Por el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil: George Ney de Souza Fernandes; Por el Gobierno de la 
República del Paraguay: Víctor Verdun Bitar; Por el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay: Ana Inés Rocanova Rodríguez. 
 

 

___________________ 
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ANEXO 

 

MERCOSUR/CCM/DIR.Nº02/20 

 
ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO 

POR RAZONES DE ABASTECIMIENTO 
 

VISTO:El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones N° 
43/03, 08/08 y 39/11 del Grupo Mercado Común. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la CCM analizó la solicitud presentada por la República Argentina para la aplicación de 
una determinada medida arancelaria en el marco de la situación prevista en el inciso 3 del 
artículo 2 de la Resolución GMC Nº 08/08. 
 
Que la República Argentina presentó la solicitud de rebaja arancelaria en los términos de los 
artículos 14 y 15 de la Resolución GMC Nº 08/08. 
 
Que la CCM aprobó la medida arancelaria en los términos dispuestos en la presente norma. 
 

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR 
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA: 

 
Art.1 - Aprobar en el marco de la Resolución GMC N° 08/08 la rebaja arancelaria solicitada 
por la República Argentina para el siguiente ítem arancelario con las correspondientes 
especificaciones sobre límite cuantitativo, alícuota y plazo de vigencia: 
 
NCM 3404.90.19 Las demás 
 

Nota Referencial: Dimero de Alquil Ceteno( AKD) 
 

Límite cuantitativo: 600 toneladas 
Plazo: 6 meses 
Alícuota: 2% 

 
Art. 2 - Solicitar a los Estados Partes signatarios del Acuerdo de Complementación 
Económica N° 18 (ACE N° 18) que instruyan a sus respectivas Representaciones ante la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), a protocolizar la presente Directiva en 
el marco del ACE N° 18, en los términos establecidos en la Resolución GMC N° 43/03. 
 
Art. 3- Esta Directiva necesita ser incorporada solo al ordenamiento jurídico interno de la 
República Argentina. Esta incorporación deberá ser realizada antes del13/VI/2020. 

 

CCM (Dec. CMC N° 20/02, Art. 6) - Montevideo, 14/IV/20. 

 
_____________ 
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